
Rectificación y Aclaración 

Concurso Público para proveer cargos de Docentes de aula en Establecimientos 

Educacionales de la Codeduc. 

 

Mediante el presente documento, se rectifican y aclaran las Bases del Concurso Público 

para proveer cargos de Docentes de aula en Establecimientos Educacionales de la Codeduc, 

publicadas con fecha 29 de noviembre del año 2018, en virtud a como se señala a 

continuación;  

1. Se modifica el punto 2 sobre “CONVOCATORIA”, de la siguiente manera;  

1.1. Elimínese la fila siguiente de la página 3 de las bases:  

SML2 
Escuela Básica San 

Luis de Maipú 
01 DOCENTE E.BÁSICA - INGLÉS 30 HRS 

Y reemplazase de manera íntegra por el siguiente;  

SML3 
Escuela Básica San 

Luis de Maipú 
01 DOCENTE E.BÁSICA - INGLÉS 30 HRS 

2. Se modifica el punto 3, “DE LA POSTULACIÓN Y LOS PLAZOS DEL 

CONCURSO”, de la siguiente manera: 

2.1. Elimínese el párrafo tercero y reemplazase de manera íntegra por el siguiente: “Los 

postulantes deberán entregar sus antecedentes en la Oficina de Partes de esta 

Corporación, ubicada en Avenida Pajaritos N° 2756, comuna de Maipú, desde el 29 

de Noviembre del 2018 hasta el 11 de Enero del año 2019 inclusive, hasta las 12:00 

horas del mediodía, señalando en la entrega de sus antecedentes “Concurso 

Docentes, CODEDUC, Maipú” junto con el o los códigos que corresponden a sus 

postulaciones”. 

2.2. Elimínese el párrafo sexto y reemplazase de manera íntegra por el siguiente: “Podrán 

participar profesionales de la educación, titulados, con deseable experiencia no 



inferior a 3 años de ejercicio profesional. Dicha experiencia no es un requisito 

excluyente para postular al concurso”.  

2.3. Reemplazase de manera íntegra el párrafo duodécimo por el siguiente: “La Comisión 

Calificadora del Concurso estará integrada en virtud a los términos establecidos en 

la normativa vigente  de la Ley N° 19.070 y su respectivo reglamento”.  

3. Se modifica el punto 4, sobre “PERFIL DE SELECCIÓN”, en los siguientes términos;  

3.1. Reemplazase de manera íntegra la letra b), sobre requisitos, legales por el siguiente; 

“b) Tener salud compatible con el desempeño del cargo”.  

3.2. Agregase al final de la letra e), sobre requisitos legales,  y a continuación 

reemplazando el punto por coma, la frase: “, si el postulante se desempeñara en 

establecimientos de la Educación Pública”. 

4. Se modifica el punto 6, sobre “DE LA SELECCIÓN”, en los siguientes términos: 

4.1. Reemplazase de manera íntegra la Tercera Etapa por la siguiente: “La Comisión 

Calificadora del Concurso estará integrada en virtud a los términos establecidos en 

la normativa vigente  de la Ley N° 19.070 y su respectivo reglamento”. 

4.2. Modifíquese la Sexta Etapa, sobre RESOLUCIÓN DEL CONCURSO, 

ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL POSTULANTE SELECCIONADO de la 

manera siguiente;  

4.2.1. Eliminase y reemplazase de manera íntegra el párrafo quinto por el siguiente: 

“Los resultados del concurso, motivo de las presentes bases, se darán a 

conocer a más tardar el día 30 de abril de 2019.” 

4.2.2. Eliminase del párrafo sexto la frase “01 de marzo del 2019”, reemplazándose  

por “01 de junio de 2019”  

5. Eliminase el Cronograma establecido en las Bases y reemplazase de manera íntegra por 

el siguiente;  

“CRONOGRAMA 

29/11/2018: Publicación en diario La Tercera.  

30/11/2018: Publicación de bases en página web de la Corporación 

www.codeduc.cl. 

30/11/2018: Envío de bases de concurso a DEPROV.  

 

http://www.codeduc.cl/


30/11/2018 al 

11/01/2019: Postulaciones y recepción de antecedentes será en días hábiles de 

lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas y el día 11 de enero del año 

2019 hasta las 12:00 horas del mediodía, en la Oficina de Partes de 

la Corporación ubicada en Avenida Pajaritos N° 2756, comuna de 

Maipú, Santiago.  

19/12/2018: Determinación de los integrantes de la Comisiones Calificadoras del 

Concurso.  

12/01/2019 al 

15/01/2019: Análisis curricular de los antecedentes entregados por los postulantes.  

 

16/01/2019 al 

17/01/2019: Constitución y funcionamiento de las Comisiones Calificadoras del 

Concurso.    

 

18/01/2019:  Entrega del informe de los postulantes a las Comisiones Calificadoras 

del Concurso.  

 

16/04/2019: Entrega del Informe por parte de las Comisiones Calificadoras del 

Concurso sobre los postulantes al Sostenedor.  

 

23/04/2019: Nombramiento de los ganadores por parte del Sostenedor, los cuales 

serán comunicados mediante una nómina que será publicada en el 

portal web.  

 

30/04/2019: Comunicación personal, por correo electrónico y/o por carta 

certificada, según sea el medio más eficiente e idóneo para notificar a 

los ganadores del concurso. Junto con ello, se publicará en 

dependencias de la CODEDUC dicha nómina.  

 



01/06/2019: Asunción de funciones de los ganadores del Concurso en sus 

respectivos establecimientos”. 

 

6. En todo lo no modificado se entienden plenamente vigentes las condiciones, requisitos y 

estipulaciones establecidas en las Bases del Concurso Docente ya publicado, por lo que 

el presente documento forma parte integrante de estas.  

Maipú, diciembre de 2018. 


